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AVISOS LEGALES

EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR.- HAGO DE 
CONOCIMIENTO QUE ROBINSON VASQUEZ MONTES, 
SOLICITA LA EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR 
CONSTITUYIDO A FAVOR DE SUS PADRES ROBIN-
SON VASQUEZ ACOSTA Y VICTORIA VIRGINIA MON-
TES MINAYA, (AMBOS FALLECIDOS), SOBRE LOS IN-
MUEBLES INSCRITOS EN LAS PARTIDAS N°11048033 
Y N°11048039 AMBAS INCRITAS EN EL REGISTRO 
DE PREDIOS DE LIMA. QUIEN TENGA MOTIVO PARA 
OPONERSE HAGA VALER SU DERECHO. - LIMA, 08 
DE JULIO DE 2024 -AV. REPUBLICA DE PANAMA 6596, 
BARRANCO PNC 3848. FIRMA Y AUTORIZA ESTE DO-
CUMENTO EL NOTARIO DE LIMA DOCTOR ALEJAN-
DRO COLLANTES BECERRA EN MERITO A LA LICEN-
CIA CONCEDIDA POR EL COLEGIO DENOTARIOS DE 
LIMA AL TITULAR NOTARIO DE LIMA DOCTOR OSCAR 
EDUARDO GONZALEZ URIA.Santos Alejandro Collan-
tes Becerra -  Notario de Lima.

DISOLUCION Y LIQUIDACION

Por acuerdo del acta de fecha 08 de julio de 2024, 
se acordó la Disolución y Liquidación de MDGL 
COMMERCE & CARGO S.A.C, Partida N° 
14679548 Del Registro de Personas Jurídicas 
de l ima, designándose como Liquidador a JOSE LUIS 
DONAYRE ORDOÑEZ, con DNI N° 46353548, 

EL LIQUIDADOR.

DISOLUCION Y LIQUIDACION
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 412° DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDA-
DES, SE HACE SABER QUE POR JUNTA GENE-
RAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL 30 DE 
JUNIO DEL 2024, SE ACORDO LA DISOLUCION 
Y LIQUIDACION DE LA EMPRESA “GRUPO 
SONCO S.A.C.”, NOMBRANDO COMO LIQUI-
DADOR A DOÑA JUDITH JENNY ALCANTARA 
SONCO, CON DNI Nº 42315719.

LIMA, 30 DE JUNIO DEL 2024.-
JUDITH JENNY ALCANTARA SONCO

LIQUIDADORA

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
KOA HOLDING S.A.C., EN LIQUIDACIÓN

De conformidad con el artículo 412 de la Ley No. 26887, 
Ley General de Sociedades, se comunica que la junta 
general de accionistas de KOA HOLDING S.A.C., en 
liquidación, celebrada el 4 de julio de 2024, acordó la di-
solución de la sociedad y el inicio del proceso de liquida-
ción, designándose como liquidador a EFIC PARTNERS 
S.A.C., con RUC No. 20518773144 e inscrita en 
la partida 12122059 del Registro de Personas Jurídicas, 
quien a su vez, se encuentra debidamente representa-
da por su gerente general, el señor Bratzo Edgardo To-
rres Bondy, identificado con DNI No 43817129.
Lima, 4 de julio de 2024

Bratzo Edgardo Torres Bondy
DNI No 43817129.

EFIC PARTNERS S.A.C.
Liquidador

POR ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE FECHA 01 DE JULIO DEL 2024, SE APROBO LA 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA EMPRESA: 
INDUSTRIA LADRILLERA MARQUIS SAC CON RUC 
Nº 20602239455, NOMBRANDOSE COMO LIQUIDA-
DOR A QUISPE MARIN JUVENAL DARIO CON DNI 
Nº 47947593, LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE TODOS LOS INTERESADOS CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ART. 412 DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES LEY Nº 26887.

QUISPE MARIN JUVENAL DARIO
LIQUIDADOR

PRESCRIPCIÓN  ADQUISITIVA.- DE ACUERDO A LA 
LEY 27157; LILY LUCRECIA SANCHEZ PERALTA, 
RICARDO JAIRZINHO PALACIOS SANCHEZ, GIO-
VANNI ALONSO PALACIOS SANCHEZ, FIORELLA 
JESSICA PALACIOS SANCHEZ, SOLICITA LA PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL INMUEBLE UBICADO 
EN  LOTE VEINTISÉIS DE LA MANZANA J-1 (J-UNO), 
URBANIZACIÓN EL PINAR, DISTRITO DE COMAS, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. INSCRITO 
EN PARTIDA NÚMERO 42611409 DEL REGISTRO DE 
PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA; APARECIENDO 
COMO TITULARES REGISTRALES: EMPRESA PRO-
MOTORA DE EDIFICACIONES SOCIALES S.A. SE CO-
MUNICA A QUIEN TENGA INTERÉS, PARA LOS FINES 
DE LEY. LIMA, 26 DE JUNIO DEL 2024. LJUBICA NADA 
SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA - AVENIDA 
TUPAC  AMARU  NÚMERO 4788-4790 – COMAS - TE-
LEFONO  542-5549. NC-9621

REF.: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaria, se 
ha presentado PEDRO ALBERTO FARJE HORNA so-
licitando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su Padre MILNER FARJE TAFUR, fallecido el 08 de no-
viembre del 1996, en la ciudad de Lima. K187586.Lima, 
09 de julio del 2024. JORGE E. VELARDE SUSSONI - 
ABOGADO – NOTARIO PUBLICO DE LIMA -  JUAN 
DEL CARPIO 249 – SAN ISIDRO.

Ref: RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta nota-
ria, se presentó ANA FIORELLA ARBULU RIVERA, 
solicitando la rectificación de su partida de nacimiento, 
al haberse consignado erróneamente el nombre de su 
madre, dice “MARÍA MAGDALENA NANCY RIVERA 
DE ARBULÚ”, debe decir “MARÍA MAGDALENA NAN-
CY RIVERA MURGUIA DE ARBULÚ” y no como figura 
en forma errónea. Kardex 187633. Lima, 08 de Julio del 
2024. JORGE E. VELARDE SUSSONI - ABOGADO – 
NOTARIO PÚBLICO DE LIMA - JUAN DEL CARPIO N° 
249 – SAN ISIDRO .
ANC 3298.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI OFI-
CIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO NORMA LIZA-
RRAGA MATALLANA SOLICITANDO LA SUCESION 
INTESTADA DE ALBERTO RAFAEL DENEGRI SEER, 
FALLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA EL 25 DE ABRIL 
DE 2024. LO QUE SE PUBLICA A FIN DE QUE, QUIE-
NES TENGAN DERECHOS LOS HAGAN VALER EN 
LA FORMA ESTABLECIDA EN LA LEY. LIMA, 25 DE 
JUNIO DE 2024. JAIME TUCCIO VALVERDE - ABO-
GADO – NOTARIO DE LIMA - AV. NICOLAS AYLLON 
2939 - LIMA 10.

“Kardex 351-2024-NC: Ante mí, se presenta VICTORIA 
ESTELA ESPINOZA MAGALLANES, solicitando suce-
sión intestada de  AQUILINO ESPINOZA MEZA, fallecido 
el 06 de enero del 2024, lo que comunico conforme a ley. 
Lima, 10 de julio del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.”

“Kardex 350-2024-NC: Ante mí, se presenta MARIA 
ROSA RIVAS CHAUPES, solicitando sucesión intesta-
da de VICTOR MANUEL RIVAS CHAUPES, fallecido el 
14 de marzo del 2024, lo que comunico conforme a ley. 
Lima, 10 de julio del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.”
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MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   ROLANDO RAÚL 
PONCE VASQUEZ, Identificado  DNI N°  21297732, 
Natural de  Junin -  Yauli - La Oroya, Nacionalidad 
Peruana, Edad  53  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Transportistas,  Domicilio    Psj. Buenos 
Amigos Lote 10 - B Asoc. Prop. Buenos Amigos -  Ate  y 
doña            NANCY PATRICIA ALIAGA ESPINOZA, 
Identificada  DNI N° 22488836, Natural de  Huanuco 
- Huanuco - Huanuco, Nacionalidad Peruana, Edad   
52 años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación 
Empresaria, Domicilio.  Psj. Buenos Amigos Asoc. Prop. 
Buenos Amigos Lote 10 - B -  Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 11 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001258
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    JULIO CESAR SILVA 
CHAMORRO, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. San Juan de Lurigancho,  de   42  años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Empleado,  Estado 
civil  Divorciado, con D.N.I. N° 41117106,  domiciliado 
en:    Calle Las Cigueñas Mz. Ñ - 2 Lt. 19 - Huachipa 
-  Lurigancho  y Doña:    JHENNYFER DEYSI RIVERA 
TORRES, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. El 
Agustino,   de   32 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Cosmetologa, Estado civil Divorciada, con DNI 
N°  70675025,  domiciliado en:     Calle Las Cigueñas Mz. 
Ñ - 2 Lt. 19 - Huachipa -  Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  JULIO GESAR ASCENSIO 
ÑAURE, Estado Civil Soltero, Edad   29 años,  Docu-
mento de Identidad  DNI N° 74911644, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación Administrador, Lugar 
de Nacimiento  LIMA/LIMA/ ATE, Domicilio          CALLE 
HIPOLITO UNANUE MZ. 4 LT. 4  NICOLAS DE PIEROLA   /  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA CONTRA-
YENTE:        LORENA BEATRIZ SOLIS CERNA, Estado 
Civil Soltera, Edad  30 años,  Documento de Identidad  DNI 
N° 73530856, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación 
Psicologa,  Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/LIMA, Domicilio      
CALLE HIPOLITO UNANUE MZ. 4 LT. 4  NICOLAS DE 
PIEROLA   /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA 
.   Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005450.
                 Lurigancho - Chosica,  01 de JULIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B/C

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JAVIER JESUS 
CAMPOMANEZ QUIQUIA, Natural de: Junin - Junin, 
de Nacionalidad: Peruana, de   34 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Chofer, Domicilio:      
MZ. G LTE 30  LAS CUMBRES  -  CIENEGUILLA  y 
Doña      MARIA NOEMI CONDE ROCA,   Natural de:  
Ayacucho - Chuschi, de Nacionalidad: Peruana, de 30 
años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Cos-
turera, Domicilio:     MZ. G LTE 30  LAS CUMBRES  
-  CIENEGUILLA. Pretenden contraer matrimonio civil 
en ésta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  11 de Julio  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   MELCHOR 
ARANDO DAMIAN, Identificado  DNI N° 43425362, 
Natural de  Apurimac - Abancay - Abancay , Nacionalidad 
Peruana, Edad  72  años, Estado Civil Viudo, Profesión 
u Ocupación Comerciante,  Domicilio    Asoc. Prop. 
Husares de Junin  Mz. B Lt. 6 -  Ate - Lima  y doña            
ISABEL CRISTINA CAÑARI HUAMALI, Identificada  
DNI N° 09688531, Natural de  Junin - Huancayo - Huan-
can, Nacionalidad Peruana, Edad   57 años, Estado Civil 
Soltera, Profesion u Ocupación Comerciante, Domicilio.   
Asoc. de Prop. Husares de Junin  Vitarte Mz. B Lt. 6  
Ate  - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 11 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  PAOLO  CESAR 
ALMINAGORTA VIA Y RADA, Estado Civil Solte-
ro, Edad   33 años,  Documento de Identidad  DNI 
N° 47244155, Nacionalidad Peruana, Profesion u 
Ocupación ADMINISTRADOR, Lugar de Nacimiento  LIMA/
LIMA/ LURIGANCHO, Domicilio        AV. INDEPENDENCIA 
N° 394 -  B PISO 2 MOYOPAMPA  / DISTRITO DE LURI-
GANCHO - CHOSICA    LA CONTRAYENTE:  MONICA 
BEATRIZ DE LA CRUZ VASQUEZ, Estado Civil Soltera, 
Edad  33 años,  Documento de Identidad  DNI N° 46594864, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/LURIGANCHO, Domicilio     
CALLE LAS AZUCENAS  N° 112 -  URB. SANTA MARIA   
/DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA.   Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005427.
                 Lurigancho - Chosica,  14 de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:  ALVARO ALBERTO 
RAMOS FERREL, Estado Civil Soltero, Edad   28 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 76019119, 
Nacional idad Peruano, Profesion u Ocupación 
OPERADOR LOGISTICO, Lugar de Nacimiento  LIMA/
LIMA/ LURIGANCHO, Domicilio       ASENT. H - LUIS 
BUENO QUINO LT. 5 ENTRADA  A LA CANTUTA  / 
LURIGANCHO - CHOSICA    LA CONTRAYENTE:  
FERLIN SHEILA ESTRADA CHUSHO, Estado Civil 
Soltera, Edad  27 años,  Documento de Identidad  DNI N° 
76472666, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Licenciada en Administración, Lugar de Nacimiento LIMA/
LIMA/LURIGANCHO, Domicilio     NICOLAS DE PIEROLA 
CALLE LOS HEROES MZ. 85  B LT. 7 -  CMTE. 35 3ERA. 
ZONA /  LURIGANCHO - CHOSICA.   Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en 
el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005461.
                 Lurigancho - Chosica,  08 de JULIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

     EDICTO MATRIMONIAL
Número Expediente: 10112/2024
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil;  hago saber que: Don  DIEGO JOEL 
RIOS CARRILLO, natural de  Lima - Lima - Jesus 
María, nacionalidad Peruana, Edad   27  años, 
Estado Civil Soltero, Ocupación Contador, domicilio   
Calle Los Castaños N° 530 - Dpto. 503 - San Isidro   
y   doña        PATRICIA BLANCA HUERTA PEREZ, 
natural de  Lima - Lima -  Jesus María, nacionalidad   
Peruana, Edad   28  años, Estado Civil Soltera,  
Ocupacion Contadora, domicilio    Calle Los Cas-
taños N° 530  Dpto. 503 - San Isidro . Pretenden 
contraer matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedi-
mento, podrán denunciarlos  dentro  del término 
de 8 días , en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Codigo Civil. San  Isidro,  10 de julio de  2024.

Romy Marie Inagaki Henna
                Coordinadora de Matrimonios        Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE JESUS MARIA

REGISTRO DE ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad con lo previsto en el Art. 250° del 
Código Civil, hago saber que:  don   DUEÑAS  
ARCOS JOSE LUIS, natural de  Nazca - Nazca - Ica, 
nacionalidad Peruana, Edad  55   años,  Estado Civil  
Soltero (A), Profesión u Ocupación:  PNP, domicilio       
AV. GENERAL FELIPE SALAVERRY Nro. 475  Int. 
1101 . Distrito: JESUS MARÍA  y doña         CASTILLO 
DURAND ROXANA SILVA, natural de  San Martin 
de Porres - Lima - Lima, nacionalidad Peruana, 
Edad   52  años, Estado Civil Soltero (A) ,  Profesión 
u Ocupación: Tecnico de Laboratorio,  domicilio  en    
AV. GENERAL FELIPE SALAVERRY Nro. 475  Int. 
1101 . Distrito JESUS MARÍA  , Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  en esta Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del plazo de ocho (8) días e la 
forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. Jesus 
María, 11  de Julio del  2024.

     Sergio David Talavera Aguilar
         Oficina General de Asesoria Jurídica 
                           y Registro Civil        Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001259
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    DENNIS LUIS HINOPE ARTEAGA, 
Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus Maria,  
de   52  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Administrador,  Estado civil  Divorciado, con D.N.I. N° 
09594928,  domiciliado en:    Av. Los Cisnes Mz, A G2  
Lote 20 -  Urb. El Club Sta. Maria de Huachipa y Doña:    
GLADIS MARGOT BARDALES CORDOVA, Natural del 
Dpt.  La Libertad ,  Prov. Trujillo, Dtto. Trujillo,   de   49 
años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Tecnico 
Enfermeria, Estado civil Soltera, con DNI N°  18138099,  
domiciliado en:     Av. Los Cisnes Mz, A G2  Lote 20 -  Urb. 
El Club Sta. Maria de Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   FRANK CACHI-
QUE MANANITA, Identificado  DNI N°  45424952, 
Natural de  Ucayali - Coronel Poritllo - Calleria, Nacio-
nalidad Peruana, Edad  37  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Obrero,  Domicilio    Asent. H. 
Huaycan  Pro Viv.  Arb- Zona M Lt. 325   -  Ate, Lima  y 
doña            MARTHA DALILA CARDENAS VILCA, 
Identificada  DNI N° 41745546, Natural de  Junin - 
Jauja - Parco, Nacionalidad Peruana, Edad   41 años, 
Estado Civil Viuda, Profesion u Ocupación Ama de Casa, 
Domicilio.  Lt. 325 Zona M Huaycan Asoc. Prog. de Viv. 
Arb. Ate, Lima. Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 11 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   EDWIN DARWING 
LIMA HUANUCO, Identificado  DNI N°  47881679, 
Natural de  Lima - Lima - Lurigancho, Nacionalidad 
Peruana, Edad   31  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Agente de Seguridad,  Domicilio   AH. La 
Cantuta Mz. H Lt. 8  Chosica  -  Lurigancho  y doña            
LINDA LUCERO TELLO CANCHANYA, Identificada  
DNI N° 76570448, Natural de  Ucayali - Crnel. Portillo 
-   Callería, Nacionalidad Peruana, Edad   29 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Ama de 
Casa, Domicilio.   Vitarte - Asoc. Los Olivos Mz. A Lt. 14 
Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 11 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°6366-2024
Hago saber que FRANK YARANGA YARANGA, de 
32 años de edad, estado civil divorciado, de profesión/
ocupación, empleado, natural de Junín, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº71115251, domiciliado en la asociación de vivienda 
Santa Cruz de Manchay, manzana B, lote 9, Zona 5, 
Pachacámac; y DINA ANCHIMANYA YARANGA, de 
39 años de edad, estado civil divorciada, de profesión/
ocupación, ama de casa, natural de Junín, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
Nº43148781, domiciliada en la asociación de vivienda Santa 
Cruz de Manchay, manzana B, lote 9, Zona 5, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad 
Distrital de Pachacámac. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac,11 de julio del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°6381-2024
Hago saber que GUILLERMO JAVIER ESTRADA VI-
LLENA, de 63 años de edad, estado civil divorciado, de pro-
fesión/ocupación, abogado, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº08346558, domiciliado en los ángeles de Pachacámac, 
manzana D, lote 1, Pachacámac; y BRENDA JASMÍN 
DE LA CRUZ RODRIGUEZ, de 33 años de edad, estado 
civil soltera, de profesión/ocupación, cajera, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad Nº47241995, domiciliada en los ángeles de 
Pachacámac, manzana D, lote 1, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad Distrital de 
Pachacámac. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac,11 de julio del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°6355-2024
Hago saber que AYRTON ROY ALVAREZ MORENO, de 30 años de edad, estado 
civil soltero, de profesión/ocupación, ingeniero comercial, natural de Lima, nacio-
nalidad peruana, identificado con documento nacional de identidad Nº70868831, 
domiciliado en Calle 3 de octubre, manzana A, lote 7, Casica, Pachacámac; 
y FERNANDA MARGARITA ORTIZ GÓMEZ, de 26 años de edad, estado 
civil soltera, de profesión/ocupación, administradora de negocios internacionales, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento nacional de 
identidad Nº72490793, domiciliada en Calle 3 de octubre, manzana A, lote 7, 
Casica, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad 
Distrital de Pachacámac. Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac Villa Illariy

 Pachacámac,11 de julio del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del Código Civil,  hago 
saber que don   ALEJANDRO QUISPE CALIXTO, Identificado  DNI N°  
47256430, Natural de  Pasco - Pasco - Chaupimarca , Nacionalidad Peruana, 
Edad   32  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación Mecanico de 
Mantenimiento,  Domicilio   Lot. California  Baja Mz. A Lote 17 - Ate  y doña            
MARIA GUADALUPE DE LA CRUZ CAMARGO, Identificada  DNI N° 
72953353, Natural de  Lima -  Lima -  Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   30 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Secretaria, Domicilio.   UCV 
32 Mz. B Lote 41 -  Asent. H. Huaycan - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 11 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  DE CHACLACAYO

SECRETARIA GENERAL 
SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 del Código Civil   
hago saber que:
DON  GEORGE ANTHONY CUSTODIO SOSA, Edad  32, DNI  
47555879, Natural: Lima - Lima - Lima, Estado Civil Soltero, Ocu-
pación Independiente, Domicilio    VICTORIA N°  573 - CHACLA-
CAYO   y  DOÑA     MIRIAM JANET ZAVALA PAUCAR, edad  43, 
DNI: 40941248, Natural de Junin - Yauli - Santa Rosa de Sacco, Estado 
Civil  Soltera, Ocupacion Independiente, Domicilio    UCV. N° 38 LT. 20 
ZONA  “B” HUAYCAN -  ATE.  Pretenden contraer matrimonio en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil.     
          Chaclacayo, 11  de julio de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de de Registro Civil (e)  

Municipalidad C.P. de Santa 
Maria de 
Huachipa

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL
                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001261

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código Civil, hago saber que, 
ante esta municipalidad se ha presentado: Don:    JIMMY ROBERTH ATACHA-
GUA FERNANDEZ, Natural del Dpt.  Huanuco,  Prov. Leoncio Prado, Dtto. 
Rupa  Rupa,  de   41  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Inde-
pendiente,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 41466961,  domiciliado en:    Sub 
Lt.  M. Santa Maria de Huachipa - Lurigancho y Doña:    SILVANA GIULIANA 
MESIA DE LA VEGA, Natural del Dpt.  Lima ,  Prov. Lima, Dtto. Jesus María,   de   
42 años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Asistente Administrativa, 
Estado civil Soltera, con DNI N°  41245391,  domiciliado en:     Sub Lt.  M. Santa 
Maria de Huachipa - Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimento podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004549

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código Cívil, se han 
presentado en esta Municipalidad:    Don : JORGE LUIS CAÑAMERO 
RIQUELME, De   33 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación TEC. 
MÉDICO TERAPEUTICO RESPIRATORIO, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con 46830056, domiciliado en:    HUIRACOCHA 455 
-  SAN JUAN  DE LURIGANCHO  y  Doña:     MISSELA MILAGROS BRAVO 
ESCALANTE De   30   años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
CONTADORA, natural de   LIMA, De nacionalidad PERUANO, identificada con  
48398181,  domiciliada en:   AV ABANCAY MZ G 3. LT 3 PJ OLLANTAY S.J.M., 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas dentro del término de 
Ley (08 días) y en la forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  San 
Juan de Miraflores  11 de Julio  del 2024.     

   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración, Documentaria, Archivo y 

Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE  
MIRAFLORES


